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SUBPARTIDA 
NACIONAL

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

1209.23.00.00 Semillas de festucas

1209.24.00.00 Semillas de pasto azul de Kentucky (Poa pratensis L.)

1209.25.00.00 Semillas de ballico (Lolium multifl orum Lam., Lolium perenne 
L.)

1209.29.00.00 Las demás semillas forrajeras

1209.30.00.00 Semillas de plantas herbáceas utilizadas principalmente por 
sus fl ores

1209.91.10.00 Semillas de cebollas, puerros (poros), ajos y demás hortalizas 
del género Allium

1209.91.20.00 Semillas de coles, colifl ores, brócoli, nabos y demás 
hortalizas del género Brassica

1209.91.30.00 Semillas de zanahoria (Daucus carota)

1209.91.40.00 Semillas de lechuga (Lactuca sativa)

1209.91.50.00 Semillas e tomates (Licopersicum spp.)

1209.91.90.00 Las demás semillas de hortalizas

1209.99.10.00 Semillas de árboles frutales o forestales

1209.99.20.00 Semillas de tabaco

1209.99.30.00 Semillas de tara (Caesalpinea spinosa)

1209.99.40.00 Semillas de achiote (onoto, bija)

1209.99.90.00 Los demás semillas, frutos y esporas, para siembra

1210.10.00.00 Conos de lúpulo sin triturar ni moler ni en «pellets»

1211.20.00.00 Raíces de ginseng

1211.90.30.00 Orégano (Origanum vulgare), sólo destinado a la 
propagación

1211.90.50.00 Uña de gato (Uncaria tomentosa), sólo destinado a la 
propagación

1211.90.60.00 Hierbaluisa (Cymbopogon citratus), sólo destinado a la 
propagación

1211.90.90.40 Piretro (pelitre), sólo destinado a la propagación

1211.90.90.90 Las demás plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las 
especies utilizadas principalmente en perfumería, medicina o 
para usos insecticidas, parasiticidas o similares

1212.29.00.00 Las demás algas

1212.93.00.00 Caña de azúcar, sólo destinado a la propagación

1212.94.00.00 Raíces de achicoria, sólo destinado a la propagación

1404.90.90.90 Los demás productos vegetales no expresados ni 
comprendidos en otra parte

1801.00.11.00 Cacao en grano, crudo, para siembra

2102.10.10.00 Levadura de cultivo

2102.10.90.00 las demás levaduras vivas, sólo destinado a la propagación

3002.90.10.00 Cultivos de microorganismos

3822.00.30.00 Materiales de referencia certifi cados

ANEXO Nº 2

MERCANCÍAS RESTRINGIDAS SUJETAS A CONTROL 
Y MUESTREO EN LOS PUNTOS DE INGRESO

SUBPARTIDA NACIONAL DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA

1005.10.00.00 Maíz para siembra

0712.90.20.00 Maíz dulce para la siembra, seco

1207.21.00.00 Semillas de algodón, para siembra

1209.21.00.00 Semillas de alfalfa

1006.10.10.00 Arroz con cáscara, para siembra

0301.11.00.00 Peces ornamentales vivos, de agua dulce

ANEXO Nº 3

PUNTOS INICIALES DE INGRESO
CONTROL Y MUESTREO DE MERCANCÍAS 

RESTRINGIDAS

957557-1

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2013-MINCETUR

cliente
Rectángulo

cliente
Rectángulo
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Artículo 1º Modifi cación de los artículos 3º, 6º, 
7º, 13º, 43º, 46º, 48º, 49º, 50º, 52º, 53º, 55º, 57º, 58º, 59º, 
59º B y del título del Sub Capítulo III del Capítulo II del 
Título VII del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo  - PROMPERÚ.

Artículo 3º.- Funciones Generales

Artículo 6º.- Base Legal

Artículo 7º.- Estructura Orgánica

“Artículo 13º.-  Secretaría General

“Artículo 43 Funciones

“Artículo 46º.-  Funciones

Artículo 48.- Funciones

“Artículo 49º.- Competencia
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“Artículo 50º.- Funciones

Artículo 52º.- Funciones

Artículo 53º.- Estructura de la Dirección de 
Promoción del Turismo 

Artículo 55º.- Funciones

Artículo 57º.- Funciones

”

“Sub Capítulo III

DE LA SUB DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA Y 
PROSPECTIVA TURÍSTICA

Artículo 58º.- Competencia 

Artículo 59º.- Funciones 
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“Artículo 59º B.- Funciones

Artículo 2º Incorporación de los Capítulos IV y V 
al Título VII, del ROF de PROMPERÚ.

“TÍTULO VII

(….)

CAPÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN DE MERCADEO, 
COMUNICACIONES Y EVENTOS

Artículo 59º C.- Competencia

Artículo 59º D.- Funciones

Artículo 59º E.- Estructura de la Dirección de 
Mercadeo, Comunicaciones y Eventos

Sub Capítulo I

DE LA SUB DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES

Artículo 59º F.- Competencia 

Artículo 59º G.- Funciones 
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Sub Capítulo II

DE LA SUB DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN

Artículo 59º H.- Competencia

Artículo 59º I.- Funciones

CAPÍTULO V

DE LA DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE LAS 
OFICINAS COMERCIALES DEL PERÚ EN EL 

EXTERIOR

Artículo 59º J.- Competencia

Artículo 59º K.- Funciones
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Artículo  3º.- Incorporación del Título VII - A,  al 
ROF de PROMPERÚ.

“TÍTULO VII-A

DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

CAPÍTULO I

DE LAS OFICINAS COMERCIALES DEL PERÚ
EN EL EXTERIOR - OCEX

Artículo 59º L.- Competencia

Artículo 59º M.- Funciones

Artículo 59º N.- Conformación de los órganos 
desconcentrados
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Artículo 4º.- Modifi cación del artículo 60º del ROF 
de PROMPERÚ.

“Artículo 60°.- Régimen laboral

Artículo 5º. –  Financiamiento.

Artículo 6º. – Publicación.

Artículo 7º.- Refrendo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Referencia a las Direcciones de 
Promoción

Segunda.- Organigrama

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única.-

DISPOSICIÓN  COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.-

957717-2

DEFENSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 552-2013-DE/SG

Artículo 1º.-

Artículo 2º.- 

957715-1

cliente
Rectángulo


